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ApRUEBA ApoRTE y coNVENro or susv¡NctóN
oRDtNARIA MUNtctpAt I connlrÉ DE DEsARRotLo
VITLA COPIHUES SEIS

DECRETO N" 5937

Chillón Viejo, 
0 i AG¡ Z0Z2

VISTOS:

l.- Los foculiodes que me confiere lo Ley N'18.ó95,
Orgónico Constitucionol de Mun¡cipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

CONSIDERANDO:

o.. El Decrelo Alcoldicio No 7592 de fecho 13.12.2021 , que
Apruebo el Presupueslo Municipol poro el oño 2022.

b.- Cert¡f¡codo de Secrelorio Municipol (s), en Sesión
Ordinorio No 13 del dío 03 de moyo de 2022, el H. Concejo Municipol, por unonimidod,
oprobó propueslo de Nuevo Reglomenio de Subvenciones Municipoles, conlenido en ORD.
(ALC) N' 2ó3 de fecho 25 de obril de 2022. El ocuerdo referido odoplo el número 57122.

c.- Decreio Alcold¡cio N' 3558 de fecho 10.05.2022, que
Derogo D.A. N' 2238 de fecho 28.O8.2O2O, y Apruebo Modificociones ol Reglomento de
Subvenciones Municípoles.

d.- Decreto Alcoldicio No 4307 de fecho 0ó.0ó.2022, que
designo Secretorio Municipol Suplente o don Rofoel Buslos Fuentes.

e.- El Articulo 5, lo letro 9," Otorgor Subvenciones y
oportes poro fines específicos o personos juídicos de corócter público o privodo, sin fines
de lucro, que coloboren directomenle en el cumplimienlo de sus funciones", de Ley
N" i8.ó95, Orgón¡co Constilucionol de Municipolidodes.

f,- Que lo Auloridod Sonilorio. medionle distinlos
resoluciones exenios del Ministerio de Solud, ho dispuesto uno serie de medidos regionoles
del poís, orienlodos o resguordor lo solud de lo pobloc¡ón y o prevenir el conlogio de COVID-
19, toles como medidos de oislomienlo, cuorentenos, cordones sonitorios, oduonos soniior¡os,
entre olros.

g.- El Proyecto presen'todo por lo ¡nsl¡luc¡ón: "COi tTÉ DE
DESARROTTO VlttA COPIHUES SEIS", Rut.: ó5.035.306-4, Represenlonfe Legot Sr. (o) Edith
Henr[quez Sónchez C.l. ó.ó5ó.379-0: or¡enlodo o coloboror en el cumplimiento de los
funciones munlcipoles o trovés del desorrollo de octlvldodes de inlerés común en el ómbito
locol.

h.- El Acto de lo Comisión Técnico Evoluodoro Municipol
Subvenciones 2022, que formo porte integronte de esfe Decreto.

l.- El oficio N' 45ó de fecho 08 de jutio de 2022, det Sr.
Alcolde, donde presento los proyecios de los lnstituciones y orgon¡zociones Funcionoles que
poslulon o concurso subvenciones Municipoles 2022; proyecios que f ueron deb¡domenfe
revisodos por lo Comisión Evoluodoro Munlcipol.

J- Que el Honoroble Concejo Municipol. en Ses¡ón
ordinorio N' 2l de dío morles 19.07.2022, ocordó, por lo unonimidod de sus miembros
osistentes o lo sesión, oprobor los subvenciones Municipoles oño 2022, según Acto de
Aperturo de proceso que coni¡ene lo propuesto hecho por lo comisión Evoluodoro. El
ocuerdo referido odoptó el N" I l0/22.
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k.- Cerlificodo N" 095 de fecho 2l de julio de 2022, de la
Directoro de Adm¡niskoción y Finonzos, de que exisle uno disponibil¡dod presupuesforio en el
Subt. 24 ítems. 0l Asig. 004 denominodo "Orgonizociones Comunilorios" y en el Subt.24
Item.o1 Asig. 00ó denom¡nodo "Volunforiodo", poro lo posluloción de proyeclos
Subvenciones Municipoles oño 2022.

l.- El Convenio de Subvención Ordinorio Municipol 2022,
de fecha 28/07 / 12022. Suscrito enire Io Municipolidod de Chillón Viejo y lo insiitución
denominodo: "COMITÉ DE DESARROTTO VIIIA COPTHUES SE|S". por un monio de g 4OO.OOO.-,
poro Adquisición de cómoros y refléclores poro hobilontes de lo Villo.

l.- APRUÉBASE, Convenio de Subvención Municipol
techo 28/07 /2022, con lo institución 'coMlTÉ DE DESARROTLO V[.LA COPIHUES SE|S".

de

2.- OTóRGASE Subvención Ordinorio Munic¡pol o lo
lnslitución denominodo; "COM[É DE DESARROTTO VlttA COPIHUES SEIS", por un monlo de
$ 400.000.-, con corgo ol SubtÍlulo 24 Íiem O1, Asignoción 004 "Orgonizociones Comuniforios",
y en el Subt. 24 ltem.o1 Asig.ooó denominodo "voluntoriodo", del presupueslo municipol
vigente.

3.- Lo señolodo institución deberó rendir cuenlo
documenfodo de lo presente Subvención de ocuerdo o lo Resolución N. 30 del 11.03.2015
de Io Controlorío Generol de lo Repúbl¡co.

ANOTESE, co ARCHíVESE

ALCATDE DEL POZ

RAFAEL S FUENTES
SECR MUNTCTPAT (S)t-,/

JDPP /pts.

uct c ité de Desorrollo Villo Cop¡hues Seis. D.A.F, Plonificoc¡ón, SecreforÍo
unicipol.

"Lo institución deberó rendir cuenlo delollodo de los goslos ¡ncunidos, ontes del 30 de d¡ciembre de 2022. Lo
documenloción de lo rendición de cuento debero ser en originol y referirse exclus¡vomente o ¡os goslos incunidos
poro el cuol se otorgó lo subvención municipol, lo que seró supervisodo por lo Dirección de Adminislroción y
Finonzos".

PASTENE

- [ A60 2C2

DECRETO:
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CONVENIO SUBVENCION ORDINARIA MUNICIPAL 2022
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO

En Chillon viejo, o 2I JUL 2022 
entre to Municipotidod de Chilton viejo, persono jurÍdico de

Derecho Público, Rut.: 69.266.5A0-7 , representodo por su Alcolde don JORGE DEt POZO PASIENE,
chileno, cédulo nocionol de identidod N" 13.842.502-9, ombos con domicilio en Serrono N" 300, y
lo institución denominodo: "COM|TÉ DE DESARRoLTO vtLtA COptHUES §EtS", R ut.:ó5.035.30ó -4,
representodo por Represenlonte Legol 5r. (o) Edith Henríquez Sónchez, Ru't.: ó.ó56.379-0, con
domicilio en Villo Copihues 6. posoje los Chilcos N' 530, hon ocordodo celebror el siguiente
convenio:

PRIMERO: Lo Municipolidod de Chillón Vlejo osigno uno Subvención Ordinorio Municipo o io
institución denorninodo: "COM|IÉ DE DESARROTTO VILLA COptHUEs SE|S", con el objeto de
finoncior: Adquisición de cómoros y refleclores poro hobilonles de lo V¡llo.

SEGUNDO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo enlrego lo sumo de § 400.000.-. o lo insti'lución
denominodo: "COMIIÉ DE DESARROTLO VlttA COPIHUES §EtS", lo cuot ocepto este octo.

QUINIO: Duronte el liempo de ejecución del proyecto 1o institución denominodo: "COMITÉ DE

DESARROILO VILLA COPIHUES SElS", seró supervisodo y fiscolizodo por lo Secretorio de
Plonificoción, o por lo persono que eslo designe poro toles efeclos; encorgodo de or¡entor,
osesoror y evoluor en lerreno el desorrollo de los oc'tividodes propueslos en el proyecto.

[T

SEXTO: El presenle convenio se firmo en cuoko ejemplores, quedondo uno en poder de lo
in§tiluc¡ón denominodo: "COMIIÉ DE DESARROTTO VlttA COPIHUES SEIS" y los otros cuotro
restonles serón dislribuidos en lo Dirección de Adminislroción y Finonzos, SECPLA, y Secreiorio
Municipol.
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SEPTIMO: Lo lnstitución deberó responder
de los recursos, osÍ como tombién
presenten foltos ol respecto, o los p
en lo ciudod de Chillón Viejo y se s

imienlos legoles vigentes sobre e monejo
proyeclo, someliéndose cuondo se

rlinenles, los porles fijon u domicil¡o

ALCALDE J EL POZDI NCHEZ
IDEN

COMITÉ DE DESARROLLO VILLA
COPIHUES SEIS

o ejecucron
edimientos legoles

elen o lo jurisprud encr
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TERCERO: Lo institución rendiró cuenlo detollodo del uso dodo de los recursos enlregodos, los
cuoles estorón respoldodos medionte focturos y boletos, eslos deben rendirse on'tes del 30 de
dic¡embre de 2022.

CUARTO: Lo rendlc¡ón se horó directomente en Tesorerío Municipol, lo cuol se encuentro
focultodo desde yo poro requerir todos los ontecedentes que seon necesorios.

de sus tribuno es.
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